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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE  2007.


Siendo las nueve horas y  treinta minutos del día doce de Noviembre de dos mil siete.


Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, al tenor siguiente:
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 29 de octubre de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan José Moraga Olivares, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje Privado de Vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 220.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Construcciones Álvarez e Hijos, C.B.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Nave-Almacén”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 114.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Bar Restaurante Casa Goyo, C.B.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material de hostelería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 153. 
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Iván Muñoz Cintado, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ La Pila, nº 13 de Tondos.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).-PRIMERO.- Se solicita Dejar sobre la Mesa el expediente de solicitud de licencia por “Silvino y Noelia, S.L.”, para instalar una actividad de “Discoteca-Bocatería”, en el Polígono Industrial IM – 3 (Cuberg), parcela nº 3, Calle “C”, y requerir al interesado presente el correspondiente Plan de Prevención de Incendios y de Evacuación de local para unir al expediente y estudio previo al informe de la Corporación y calificación de la Comisión de Saneamiento.   
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado, con variación económica, de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Belén “E” y “F” en el barrio de San Antón.- Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de (101.908,87 €) CIENTO UN MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220070016309 AD.

TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “Viales y Obras Públicas, S.A,”.

CUARTO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras en un mes y medio.

4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la realización de las obras de “Acondicionamiento de terreno y tratamientos preventivos contra incendios en varias zonas de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria valorada redactada por del Arquitecto Técnico Forestal, D. Juan Alberto Álvaro Chirveches en julio de 2007, con un presupuesto de CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (50.449,17 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070016395, de fecha 7 de noviembre de 2007.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.-  Aceptar los bienes objeto de legado: 1.- Legado al pueblo de Cuenca y para su colocación en una sala del Excmo. Ayuntamiento de las siguientes obras: Escultura en madera “Busto de Mujer” (Mery de Navascués), de Fausto Culebras; el libro, en dos tomos, de “Don Quijote de la Mancha”, con acuarelas inspiradas en dibujos de Gustavo Doré; y, el libro histórico “Origen y Descendencia de los Chirino y Cañizares y otras familias ilustres de Cuenca. Testamentos y esculturas”, así como de los papeles manuscritos que lo acompañan.

2.- Legado al pueblo de Cuenca, pero para su guarda y custodia en un espacio acondicionado de la Iglesia de Nuestra Señora de la Luz de los siguientes cuadros de pintura religiosa: “María Magdalena”, “Santa Faz”, “Cristo Crucificado”, “Icono Griego del siglo XIX”, “Santo Tomás de Aquino”, “Virgen del Carmen”, “San Ignacio con niño Jesús”, “Oración en el Huerto” y “Ecce Homo”; las siguientes esculturas de madera: “Niño Jesús de la Bola”, “Cabeza de San Juan Bautista”, “Virgen articulada” y “Cristo en la Cruz”; y dos libros cantorales un tanto deteriorados.

SEGUNDO.- Formalización en Escritura Pública.

TERCERO.- Inscripción de los bienes en el Inventario municipal, epígrafe “muebles de carácter histórico, artístico o de considerable valor económico”, en la próxima rectificación anual que se apruebe.
6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN.

A).- Dª. Francisca Julia de León Estévez.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0003 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

B).- D. Acisclo García López.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0033 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

C).- D. Rafael Araque Pérez y esposa.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0035 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

D).- D. Eduardo Carlos Rodríguez Rodríguez.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0037 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

E).- Dª. Agripina de la Calle Bascuñana.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0038 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

F).- Habitec de Cuenca, S.A. (D. Justino Muñoz Cano).- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0272 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

G).- Dª. Gloria María del Pilar Herráiz González y uno.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0273 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

H).- Habitec de Cuenca, S.A. (D. Justino Muñoz Cano).- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/0274 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

I).- D. Diego Torres Calzada.- Propuesta de resolución de expediente sancionador S2004/1037 por el Impuesto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

7º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Ratificar el Convenio de Colaboración suscrito el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación DALPA, para la financiación de la Semana de Cine “Mujeres en dirección”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

B).- PRIMERO.- Ratificar el Convenio de Colaboración suscrito el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Centro Asociado de la UNED en Cuenca, para la financiación de la Semana de Cine “Mujeres en dirección”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

C).- PRIMERO.- Ratificar el Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de programas de acompañamiento escolar.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio.

8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las siguientes modificaciones de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario:

· El cambio de adscripción de un puesto de trabajo denominado Jefe de Negociado adscrito al Servicio de Gestión Tributaria del grupo C subgrupo C2, con un complemento de destino de nivel 18 y un complemento específico de 569,54 euros mensuales y cuyo centro de trabajo se encuentra en el Edificio del Ayuntamiento situado en Plaza Mayor, número 1 de Cuenca,  que pasará a estar adscrito al Área de Intervención Social del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con las mismas características (del grupo C subgrupo C2, con un complemento de destino de nivel 18 y un complemento específico de 569,54 euros mensuales) denominado Jefe de Negociado, y cuyo centro de trabajo se encuentra en el Edificio Plaza del Mercado, en Plaza de España, s/n.

· Cambio de adscripción del puesto de Jefe de Sección,  que actualmente se encuentra vacante y adscrito a Secretaría General que pasará a denominarse Jefe de Sección del Padrón de Habitantes, y quedará adscrito al Servicio de Recursos Humanos, Atención al Ciudadano, Patrimonio y Contratación del Grupo de titulación C subgrupo C1, con un complemento de destino de nivel 22 y un complemento específico de 850,38 euros mensuales cuyo centro de trabajo se encuentra en el Edificio Plaza del Mercado, en Plaza de España, s/n.
 
B).- Aprobar la modificación de las Bases de la convocatoria para seleccionar, mediante el sistema de concurso, para cubrir mediante contrato temporal de obra o servicio determinado, un puesto de Técnico Medio de Turismo correspondiente al grupo II del vigente Convenio Colectivo del personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.  

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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